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CAÑO P.V.C. J.E.  K10  Ø 200mm 370.00m

2un.

CAÑO P.V.C. J.E.  K10  Ø 160mm
145.00m

V.E. HD bridada  Ø 200mm

REFERENCIAS

EMPALME

TAPONNEXO A INSTALAR

RED EJECUTADA

VALVULA ESCLUSA

HIDRANTE

CAMARA DE DESAGÜE

RED DISTRIBUIDORA en Etapas posteriores
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1un.V.E. HD bridada  Ø 150mm

Nota:

1. Se deberán realizar los sondeos necesarios a fin de

determinar si la cañería proyectada intersecta a cualquier

instalación correspondiente a otro servicio. Estas tareas se

deberán complementar con las demarcaciones de las

instalaciones de: agua, cloaca, teléfono, gas, fibra óptica,

desagües industriales, etc.

2. Entre las redes de cloaca y agua deberá verificarse una

distancia no menor a 2 m.

3. Se deberá instalar la nueva cañería a por lo menos 1 m (en

proyección horizontal) de cualquier instalación de otro servicio.

4. La distancia desde la nueva cañería a la línea de cierre

(municipal o vial) no será menor a 2,50 m.

5. En caso de cruce a canal o hijuela de riego, deberá

gestionarse el permiso correspondiente, y colocarse los caños

camisas adecuados.

6. Las cámaras para válvulas esclusa e hidrantes se realizarán

de acuerdo a lo establecido en los Plano Tipo de la

Municipalidad de Maipú

                      Mendoza.- 
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